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DEC'iETfl i)E 5 DE JUJilO DE Í85§. 
Articulo 2,® 

A cada colono ^e Je expedirá 
una cédula rppecial que servirá du-
'^nte un ano contado desde 1. ° de 
Diciembre, y se renovará en el de 
Noviembre, Contendrán los particu 
lares á qne se refiere el art. 1. ® y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de los cuales pagará una 
mitad el patrono y la otra podrá des-
contarse de los salarios del colono. 

Si a lguna cédula 
ó destruyere “ _ 
nueva, prério el 
prevenido. 

A r t , 

A s i ó d e i s e a C / “ w 仅 广 

CEDULA 
pueblo de 

de estado 

favor del colono varón 
en 

del derecho 

Será obligación de los patrono» 
pedir y obtener las cédulas de q u e ^ ^ 
trata, siendo ellos los r e s p o n s a l ^ 

La omision del rcq uisito á que 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-
ciones. Art. t . “ 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
délas cédulas que expidan en la for-
ma que se indica en el art . 1 . � 
pecto del que se ha de llevar en la 
íiíecielaría ílel Gobierno Superior 
Civií, y con arreglo á dichos libro 
remitirán á esta úlürna dependency 
en Dicieirbre de cada ano un í 
de los colonos existentes en su ja 
dicción, fgi ia imentedarán parte 
rante el curso del ano, de las ba 
que en ellos hubiere habido j 
muerte ó salida de aquel estado, 
cuyo efecto estarán los patronos ob 
gados á díir á las mismas autorida-
des cuenta délas r t fcr i r lasbajasden-
tro del término de tercero día, acom-
pañando en caso de fallecimiento la 
íh de defunción. La omision de esta 
noticia se cast igará con una mul ta 
� 2 o pesos. 

contrato verificado por tiempo de 
cual le cedió por 

/ 

• ‘ natural deij 
“ 5 ^ de edad de 2 / i 

dedicado á ^ ^ ^ en virtud de| 
años con ‘ 着ft^^i^i^^i^/�0 

SENAS PERSONALES 

partioiilares. 

t irrnn lo AutoriiUfíL 
Va ie 2 ríí. ÍK, 

ni i licencia 

Art, 8. o 
£‘stas cédulas servirán de docu-

lyientos (le segundad , y además de 
licencias de i r áu s i i o para los colonos 
cjiie se irasÍHtien de un punto á otro 
de ;a Isia. Los patronos respectivos 
ciiidarán (le que ios colonos no em-
prendan el vi age sin licencia 
sa suya que harán 
ia cédula. Cuando el colono 
de los límites de 
berá llevar siempre consigo aquel 
documento, y mostrarle á toda auto-
ridad ó agente de policía querecia-
maie su exhibición. Asimismo debe-
rá presentarlo á la autoridad local 
ciei íérinino de] viage para que tome 
conocimiento y la devuelva con la 
ñola de la presentación. 

Art. 9 .® 
Si algún colono fuere hallado sin 

cédulp. deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pí tan del partido mas inmediato, e] 
cu&l dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
igr.ore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente � a 
detcncioti por medio del periódico ó 
periótiicos del distrito, ó si no hubie-
re periódicos,en edictos, por tres ve-
丨 ees consecutivas, dejando entre una 

y otra e! espacio de tres ilias. 
Art. 10. f 

Si el patrono se presentare, le se-
rá entregado el colono tlaniio cuenta 
ill r íobemador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su tu mbre v d o i r i -
cilio, íssj conio de si exhibió ó no la 
ré(]ii'a de seguridad respceílva. para 
exigir en el caso de que rn hubiere 
sido sacada la multB que corresprr • 
de. Igua lmente te dh»O dienta ai 
G o b i e r n o s u p e i i o i ' ivi l si no se a -
veriguare el patrono, ó este no se 
presentare, para que por aqneJ se in-
dagre el e more Bario á fin ¿v hacerle 
c a r g o de l d e t e n i d o . 

Art. 11. 
Los pastos caucados por deter • 

d o n del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
man ase de no haber sido sacad a por 
el j'fí frono, si la cédula exisiiere, Jos 
abonará el mísnr^o pafrono, pero ccn 
derecho á drdi;cirde los salarios deí 
colono laguma respectiva en el caso 

que el no llevarla consigo dime-
de culpa ó negligencia suya. 

C a p i t a n í a ü ene i T a l p o r S. M 
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